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SECCION TERCERA
Núm. 754

Excma. Diputación Provincial

Convocatoria para la provisión en 
propiedad, por oposición directa li
bre, de dos plazas de Médido del 
Servicio de Guardia "del Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia de la Beneficencia Provin
cial.

La Presidencia de la Excma. Dipu
tación Provincial, por decreto del 
día 6 de febrero de 1960, ordenó la 
publicación de la convocatoria de 
provisión, en propiedad, por oposi
ción directa libre, de dos plazas de 
Médico del Servicio de Guardia del 
Hospital Provincial de Nuestra Seño
ra de Gracia del Cuerpo de Médicos 
ce la Beneficencia Provincial, con 
arreglo a las siguientes

BASES .

Primera. Cumplimentando acuerdo 
corporativo de 25 de abril de 1959, 
se convoca oposición directa y libre 
para proveer en propiedad dos pla
cas de Méüico del Servicio de Guar
dia del Hospital Provincial del Cuer
po de Médicos de la Beneficencia Pro
vincial, dotadas con €1 haber anual 
cl'e'^200o pesetas, más dos pagas ex- 
tiaord inarias y demás derechos inhe-, 
rentes al cargo.

Segunda. Podrán concurrir a esta 
oposición los españoles de ambos se
xos, mayores de edad, que tengan 
cumplidos los 21 años el día final del 

plazo de presentación de solicitudes, 
carezcan de antecedentes penales, ob
serven buena conducta, no se hallen 
incursos en causa de incapacidad o 
incompatibilidad, no padezcan enfer
medad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de ■ la función, y se 
hallen en posesión dp título.

Tercera. A'la solicitud, dirigida al 
limo. Sr. Presidente d'e la Excma. Di
putación Provincial, en la que se hará 
constar “no haber sido separado de 
ningún Cuerpo u Organismo del Es
tado, Provincia, o Municipio, ya sea 
por Tribunal de Honor o por expe
diente gubernativo”, relacionándose 
asimismo todos los documentos que 
se acompañen, se unirá la cocumen- 
tación siguiente:

a) Declaración jurada de reunir 
los requisitos previstos en la base 
precedente. •

b) Recibo dé la Depositaría de 
Fondos Provinciales, acreditativo de 
haber satisfecho la cantidad ce pe
setas 100 en concepto de derechos de 
examen y 25 pesetas por formación 
de expediente.

c) Cuantos documentos justificati
vos de méritos que concurran en el 
solicitante, y servicios especiales pres
tados por el mismo, considere opor
tuno aportar al expediente.

Cuarta. Las instancias, acompaña
das de los documentos a que hace re
ferencia la base precedente, deberán 
ser presentadas en el Registro Gene
ral (Negociado Central) de la Secre
taría General de la Corporación (Pa
lacio Provincial), en horas de oficina, 
durante el geriodo de treinta días 

hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de un extracto de la 
presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y hasta las trece 
horas del último de ellos.

Se entenderán presentadas en tiem
po y forma hábil las documentacio
nes depositadas en Correos antes de 
expirar el plazo señalado, aunque 
tengan entrada en el Registro Gene
ral de la Corporación después de fi
nado aquél. La Excma. Diputación 
Provincial se reserva el derecho de 
exigir, como requisito necesario para 
su admisión, certificación de la fecha 
de presentación en la oficina de ori
gen. En su consecuencia, ios envíos 
habrán ce realizarse, necesariamente, 
como certificados.

Quinta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán forzo- 
samentg una persona, con domicilio 
en esta capital, que se considerará 
autorizada debidamente por el inte
resado para representarlo, a efectos 
de- que la Excma. Diputación Provin
cial pueda trasladarle las notificacio
nes y citaciones que se precisen.

Sexta. Transcurrido el plazo d’e 
admisión de solicitudes, se procede- 
iá por el Negociado de Personal y 
Plantillas a la revisión de las presen
tadas, siendo rechazados quienes no 
aporten la documentación básica (Ba
se 3.5 apartados a) y b). En su con
secuencia, se elevará propuesta a la 
Presidencia de la Corporación de la 
lista provisional de aspirantes admi
tidos.

Séptima. Los incluidos en la lis
ta provisional ce admitidos serán mi- 
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mjciosamer.nt j reconocidos por tres 
facultativos de la Beneficencia Pro
vincial, ¡os que certificarán si reúnen 
¿quéllos las condiciones físicas nece
sarias para el desempeño del cargo 
a que aspiran. La no comparecencia 
ai reconocimiento, sin justificar do- 
cumentalrncn e, y en el mismo mo
mento, la imposibilidad' de hacerlo, 
determinará la extlusión ce la opo
sición. ,

Octava. Como resultado del reco
nocimiento practicado, la Presidencia 
de la Excma. Diputación Provincial 
aprobará la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluí os, hacién
dose pública en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Novena. Una vez realizada la pu
blicación a que se refiere la base pre- 
ccdentc, se elevará a la Dirección 
General de Sanidad certificación del 
acuer o en unión de un ejemplar del 
correspondiente “Boletín Oficial” de 
la provincia, como requisito previo a 
la designación del Tribunal califica
dor.

Décima. La composición del Tribu- 
ral se hará pública en los “Boletines 
Oficiales del Estado” y de la Provin
cia, a efectos de recusación.

Un écima. Los ejercicios darán co
mienzo en el día que señale el Tri
bunal, una vez transcurrido el plazo 
mínimo de tres meses desde la pu
blicación de un extracto de la presen
te convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Duodécima. El anuncio pertinente 
(t.berá aparecer con una" antelación 
do quince dias, como mínimo, en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Décimotercera. Eñ el día y hora 
que oportunamente se señalarán por 
el Tribunal se verificará el sorteo de 
los aspirantes para determinar el or-, 
den de actuación.

Décimocuarta. El Tfibunal que ha 
de juzgar las oposiciones estará in- 
tegraco por: Presidente, un Conseje
ro o Inspector general de Sanidad, o 
un miembro de la Real Academia de 
Medicina designado por el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación; 
y Vocales, un representante de la Fa
cultad de M'edicina del Distrito Uni
versitario, otro del Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia, otro de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.,-y otro 
de la Excelentísima Diputación Pro
vincial de Zaragoza.

Décimoquinta. Los aspirantes po
drán ser requeridos, en cualquier mo

mento, para que acrediten su perso
nalidad.

Si llegara a conocimiento del Tri
bunal qpe algún aspirante no reúne 
las condiciones previstas en la con
vocatoria, se le excluirá, previa 
audiencia del interesado, pasando el 
correspondiente tanto de culpa a i? 
jurisdicción ordinaria.

DéGÍmosexia. Una vez terminados 
ros ejercicios se elevará por el Tri
bunal 1 a _ correspondiente propuesta 
unipersonal, que tendrá carácter vin
culante, a la Excelentísima Diputación 
Provincial.

Decimocéptima. El nombrado ven
drá obligado a aportar, en el plazo 
improrrogable ce treinta días hábiles, 
ios,siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, expedi
da por el Registro .Civil y debida- 
menie legalizada y legitimada sj no 
correspondiera a 1 Territorio de la 
Audiencia de Zaragoza.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y. Rebeldes, demos
trativa de carecer de antecedentes pe
nales.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía dt su ve- 
vindad.

d) Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional y de an
tecedentes político-sociales, expedido 
por la Autoridau competente. .

e) Con referencia a las aspirantes 
lemepinas que se hallen comprendi
das en la edad legal, certificado acre
ditativo de poder concurrir a laj opo
siciones, o de estar exentas ce la 
prestación del Servicio Social, expe
dido por la Sección Femenina.

J) Titulo de Licenciado en Medi- 
cma y Cirugía, testimonio notarial 
ukjl mismo o resguardo acreuitajjvo 
ue haber consignado" los derechos co- 
.respondientes para la expedición te 
uno de los mencionados títulos.

Décimoctava. Quien dentro del pla
zo indica-o, y salvo caso de fuerza 
mayor, que acreditará süficien temen- 
-e, no presentara la documentación 
completa, no podrá ser nombrado, y 
quedarán anula-as todas sus actua- 
c-Qnes, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiera podido incu- 
-íir por falsedad en su declaración. ¡

Décimonovena. En el caso previsto . 
en la base anterior, el Tribunal for- I 
mulará propuesta adicional a favor 
d? quien hubiese aprobado los ejer
cicios de la oposición.

Vigésima. Los que tuvieran la con-

Gición de íu. cicnarjos públicos est - 
rán exentos ce justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior . 
nombramiento, debiendo presen lar 
certificación del Ministerio y Orga
nismo de que ependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias 
ccnstcn en su'hoja de servicios.

Vigésimoprimer^. Es facultado el 
liibunal para resolver cuantas dudas 
e incidencias pue an presentarse so
bre la interpretación y aplicación de 
id presente convocatoria.

Vigcsimosegunda. Las normas, 
ejercicios y programa que han de re
gir en la celebración de la oposición, 
liguran en los anexos 1, 2 y 3 que 
se insertan al final de esta convoca
toria.

Vigésimotercera. En cuanto no se 
halle expresamente previsto en las 
Lases que aníececen se aplicará lo 
dispuesto en el Decreto de la Presi- ’ 
t encía del Gobierno de IG de mayo 
de 1957 y, en su defecto, en el Re- 
glamenlo de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales de 27 de noviem
bre de 1953,e y en el Reglamento de - - 
Funcionarios/ de A ministración Local 
de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaiagcza, 8 ce febr ro de 1960.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

. ANEXO NUM. 1

Normas

Primera. La oposición constará ce 
tres ‘‘ejercicios, siendo elimina torios 
el segundo y el tercero de ellos.

Segunda. En la calificación del 
piimcr ejercicio podrá otorgar el Tri
bunal hasta un máximo d'e iez 
puntos.
' I cícera. Los ejercicios segundo y 
tercero serán puntuadles con cero a 
diez puntes, siendo eliminados los 
(posilcrés que no obtengan un mini- " 
rao de* cinco puntos. .

• Cuarta. El Tribunal procederá, ai 
final de cada uno de los ejercicios, 
a su calificación, que será hecha pú
blica el mismo día en que se acuerde. .

Quinta. La calificación del ejerci
cio será el cociente obtenido de ' ivi- 
dir- la suma de puntuaciones otorga- 
i.as por los distintos miembros cel 
Tribunal, por el número d'e ellos.

Sexta. Si durante la práctica ae ■ 
ios ejercicios se observara la vulne
ración de lo dispuesto en la convo
catoria» c- cualquier otra, infracción 
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lob opositores podrán reclamar ante 
el Tribunal- el mismo día de la in
fracción, o dentro del siguiente hábil.

Séptima. De ucidá 'Ia reclamar "en, 
ed Tribunal suspenderá, al finalizar 
la sesión, la práctica de los ejerci
cios hasta tanti la resuelva, lo que 
habrá :.e hacer el mismo día en que 
se presente la reclamación, c dentro 
dJ siguiente, comunicándolo a Los.in- 
L resados.

La resolución adoptada será irrecu- 
rriblé, sin perjuicio de que los inte- 
rcsedes alc^u.n cuanto estimen pro- 
c l cíente, caso de impugnar la resolu
ción final de la oposición.

Octava. El Tribunal, cuando exclu
ya a un aspirante, lo notificará el 
mismo, día a la Excma. Diputación 
Provincial, la cual determinará si 
debe interrumpirse o no la oposición.

Novena. La suma total ce puntos 
alcanzados por cada opositor en ios 
tres ejercicios constituirá la califica
ción final, la Cual determinará el -or- 
cten de preferencia para la propuesta 
que ha (e elevar el Tribunal a la 
Corporación, la cual deberá ser úni- 
personal, ya que en ningún caso po- 
cirá comprender aquélla número de 
aprobados superior al ce la plaza 
c invocada.

Décima. En el supuesto previsto 
en la base 17.-, la propuesta del Tri- 
hunal se limitará a adicionar a la ya 
fo¡mulada, y por orcen de punlua- 
tuación, el nombre de quien hubiera 
aprobado los ejercicios de la oposi
ción. ।

Ua écima. Las decisiones se adop
tarán por mayoría de presentes, no 
pudiendo el Tribunal actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros.

ANEXO NUM. 2

Ejercicios

Pamérc. Cchstará de eos partes: 
a) Entrega por el opositor al Tri

bunal ce una Memoria sobre el con
cepto general de la especialidad, las 
relaciones do ésta con el resto dc las 
disciplinas médicas, forma d¿ orga
nización del servicio y relación de 
méiitcs profesionales. .

b) Exposición verbal por el opo- 
siter í o la Memoria a que hace refe- 
;tncia el apartado anterior, durante 
un tiempo máximo de treinta minu
tos.

Segundo. Desarrollo per escrito, 
en el plazo máximo de cuatro horas, 
d:.< dos temas del cuestionario que fi
gura en el anexo 111, sacados a la 

suerte, que serán comunes para todos 
los opositores que actúen en ca' a se
sión. El ejercicio deberá ser leído por 
el opositor, o, en su defecto, por 
quien designe el Tribunal.

ANEXO NUM. 3

Programa "

Tema l.9 Patología del esófago.
Tema 2.9 Síndromes motores gás

tricos. .
Tema 3.9 Estudio dte la gastritis. ’
Tema 4.9 Etiopatogenia y sintomato- 

logia subjetiva de la úlcera gastro- 
duodenal.

o Tema 5.9 Sintonías objetivos, diag
nóstico y tratamiento médico -^e 
la úlcera gastroduodenal.

Tema 6.9 Conducta terapéutica, én 
las hemorragias gástricas masivas.

Tema 7° Diagnóstico precoz Gel 
cáncer de estómago.

Tema 8.9 Enterocolitis. .
Tema 9.9 Tumores de intestino. 
lema 10.9 Tuberculosis peritoneal.
"ema ll.9 Concepto y clasificación 

de las ictericias.
Tema 12.9 Ictericias obstructivas.
Ctma. 13.9 Hepatitis viriásicas.
Tema 14.9 Ictericias hemoliticas.
Tema 15.9 Cirrosis atrófica d'e Isenec. 
Tema 16,9 Cirrosis esplenomcgálicas. 
lima 17.9 Litiasis biliar.
Tema 18.9 Pancreatis aguda.

Tema I9.9 Pancreatis crónica.—Tu
mores de páncreas.

lema 20.9 Glomerulonefritis aguda.
Tema 21.9 Nefrosis agudas y cróni

cas.
Tima 22.9 Esclerosis renal.
Tema 23.9 Litiasis renal.
Tcipa 24.9 Anemias hipocrómicas
Tema 25.9 Anemias hipercrómicas.
Toma 26.9 Diátesis hemorrágicas.
Tema 27.9 Leucemias.

lema 28.9 Intoxicaciones alimenti
cias.

Tema 29.9 Intoxicación por cáusticos.

Tema 30.9 - Intoxicaciones por el óxido 
de carbono.

Toma 31.9 Intoxicación saturnina.

Toma 32.9 Etiología general de las 
infecciones.

Tema 33.9 El diagnóstico de la in" 
ficción con los métodos de labora
torio'.

Tema 34.9 Sarampión.
lerna 35 9 Escarlatina.

Tema 36.9 Tifus exantemático.
Tema 37.9 Fiebre tifoidea.
Tema 38.9 Fiebres ondulantes.
Tema 39. Poliomielitis aguda.
Tema 40.9 Meningitis aguda epidé

mica.
Tema 41.? Insuficiencia circulatoria 

periférica: diagnóstico e indicacio
nes terapéuticas.

lema 42.9 insuficiencia circulatoria 
central: diagnóstico e indicaciones 
terapéuticas. •

Tema 43.9 E ema agudo da pulmón: 
diagnóstico e indicaciones terapéu
ticas.

Turna 44.9 Insuficiencia coronaria 
aguda y crónica: diagnóstico e in
ideaciones terapéuticas.

Tema 45.9 Infarto de miocardio: diag
nóstico e indicaciones terapéuticas, 

lerna 46.9 Disneas: concepto y clasi
ficación.

Tema 47.9 Hemop.isis: causas, diag
nóstico e indicaciones terapéuticas, 

lema 48.9 Bionquitis agudas y cró
nicas.

Tima 49.9 Neumonías. ■ .
lema 50.9 Embolia pulmonar: diag

nóstico e indicaciones terapéuticas. 
Tema 51.9 Asma bronquial: ciagnós- 

tico e indicaciones terapéuticas.
Tema 52.9 Enfermedad de Addison.— 

Insu.iciencia suprarrenal agu a.
Tema 53.9 Hipertiroidismo.
Tema 54.9 Estado de deshidratación 

y su tratamiento.
tima 55.9 Comas: diagnóstico diíe- 

runciai y conducta terapéutica.
Tema 56.9 Estudio de los trastornos 

(el lenguaje.
Tema 57.9 Epilepsia.
lema 53.9 Demencia precoz.
íema 59.9 Parálisis general progre

siva.
í .vna 60.9 Idus aplopléctico.

Tima 61.9 Inflamación, supuración y 
absceso.

Tema 62.9 Gangrena; variedades clí
nicas.

Itrna 63.9 Mal de Poit; estudio clini 
co y terapéutica.

i Tema 64.9 Osteomielitis; esluuio clí
nico y terapéutica.

■ Tema 65.9 Infecciones agudas de la 
i mano.

Tema 66.9 Tétanos; estudio clínico y? 
terapéutico. Profilaxis.

Tema 67.9 Ca:hunco; estudio cliniéo 
y terapéutica.
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Téma 68.9 Quemaduras por el calor 
. y por agente? químicos.—Clínica - e 

las congelaciones.
Tema 69.9 Lesiones producidas por la 

electricidad, Rayos X, radium y 
energía atómica.

Tema 70.9 Lesiones producidas por 
hiperpresión.— Lesiones producidas 
por aplastamiento y magullamiento 

lema 71.9 Shock traumático.

Jema 72.9 Traumatismos craneoence- 
fálicos; mecanismo, sintcmatologia 

,y tratamiento.
' ema 73.9 Herirás en general; clasi

ficación, síntomas y tratamiento.
Tema 74.9 Fracturas en general; me

canismos, síntomas y tratamiento. 
Tema 75.9 Contusiones torácicas y' 

pulmonares.—Fracturas de las cos
tillas y del esternón.

Tema 76.9 Estudio de las heridas del 
tórax; heridas de pulmón, corazón 
y grandes vasos.

Tema 77.9: Contusión abdominal.
Tema 78.9 Heridas penetrantes de 

vientre.

x Tema 79.9 Fracturas y luxaciones de 
la columna vertebral y lesiones me
dulares; mecanismo, síntomas y tra
tamiento.

Tema 80.9 Fracturas y luxaciones de 
la clavicula.—Fractura de la escá
pula.

Tema 81.9 Fracturas de la extremi
dad superior del húmero.— Luxa
ciones del hombro.

Tema 82.9 Fracturas de la diálisis del 
húmero.

Tema 83.9 Fracturas del codo.
lema 84.9 Fiacturas del antebrazo.— 

Fiacturas de la muñecas.
Tema 85.9 Luxaciones ce codo.—Lu

xaciones-de cadera.
Tema 86.9 Fracturas de la pelvis.

.Tema 87.9 Fracturas de la extremi
dad superior del fémur.

Tema 88.9 ' Fracturas de la díáfisis del 
fémur.

Tema 89,9 Fracturas ce los huesos de 
la rodilla.

Tema 90.9 Fracturas diafisarias de la 
tibia y peroné.

Tema 91.9 Fracturás y luxaciones del 
tobillo. .

Tema 92.9 Etiología y clínica de los 
. tumores en general.
Tema 93.9 Tumores cerebrales.
Tima 94.9 Tumores de mama.
Tema 95.9 Peritonitis agu a; varie

dades y tratamiento.

Tema 96.9 Abdomep agudo;, su estu
dio y diagnóstico diferencial.

Tenia 97.9 ■ Indicaciones quirúrgicas 
. de la úlcera gastroduodenal.
Tema 93.9 Perforación gástrica; 

diagnóstico é indicaciones terapéu
ticas. '

lema. 99.9 Obstrucción intestinal; 
diagnóstico y tratamiento.

Tema 100.9 Apendicitis aguda; diag
nóstico y tratamiento. •

Te ma 101.9, Afecciones quirúrgicas de 
recto y ano.

fema 102.9 Quiste hicátidico de hí
gado.

Tema 103.9 Cáncer .broncopulmonar.
'Tema 104.9 Absceso y gangrena de 

pulmón.
Tema 105.9 Quiste hidátidico de 

pulmón.
Tema 106.9 Estudio general de las 

hernias inguinales y crurales.
Tema 107.9 Hernias estranguladas.

; Tema 108.9 Diagnóstico d e 1. emba
razo. '

Tima 109.9 Embarazo extrauterino.
lima 1I0.9 Placenta previa. .. 
Tema 111.9 Rotura de útero.
Tema 112.9 Aborto y parto prema

turo. .
Tema 113.9 Hemorragias cel alum

bramiento.
lema 114.9 Metrorragias.
Tima 115.9 Quistes de ovario.
Tema 116.9 Fibroma uterino. 
lima 117* Cáncer de útero.
Tema 118.9 Estudio de la muerte real 

y aparente.
Tema 119.9 Asfixia por sumersión.
Tema 120.9 Identificación. 

CUARTA

Núm. 790 ' 
Delegación de Hacienda -

Subasta

- Con esta fetha he acordado sacar 
a pública subasta el papel procedcn- 
te del expurgo de los Archivos de esta 
Delegación, efectuado en 1959. .

Las condiciones para la subasta 
serán:

l.9 La subasta se llevará a cabo el 
día 26 de febrero de 1960, a las doce 
horas del dia, en el salón ce actos de 
la Delegación.

2.9 Se verificará por pujas a la 
llana, sin admitirse posturas que no

cubran el precio por unidad de peso 
ceña lado por Iq s Sres. Ingenieros in
dustriales, que es el de 2 pesetas ki
logramo para el papel blanco y de 
C’60 pesetas para el papel ce color.

3.9 Será de cuenta del adjudicata
rio el precio del anuncio y los gastos 
que ocasione el transporte de la mer
cancía hasta sus almacenes.

4.9 La mercancía objeto de subasta 
se encuentra en los sótanos de la De
legación, donde podrá ser vista por 
quien se interese los, días 23, 24 y 25 
cel...corriente mes.

5.9 Sólo podrán concurrir a la su
basta ccmerciantes debidamente ma
triculados.

Zaragoza, 8 de febrero de 1960.— 
El Delegado ¿e: Hacienda, Basilides 
Marcos.

Núm.. 771.
Recaudación de Contribuciones

D. Francisco Azorín Pió, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona segunda de la 
capital (San Pablo);
Hace Saber: Que existiendo en esta 

Oficina Recaudatoria una plaza va
cante ce Auxiliar de primera clase 
colada con el sueldo base anual de 
31.200 pesetas, Sg saca a concurso en
tre Auxiliares de Recaudación que es
tén incluidos en el censo formado en 
virtud de la Orden de 5 de febrero 
de 1944, los que en el plazo de un 
mes, a partir de la publicación del 
presente en el “-Boletín Oficial” de la 
piovincia, podrán optar a la misma 
ante esta Recaudación (San Agustín, 
números 2 y 4) acompañando a su 
instancia los siguientes documentos:

a) Certificado expedido por el Mi- 
nis¡terio de Trabajo, acreditando el 
hallarse incluido en el censo, con in
dicación de fecha de inclusión, años 
c.e servicios, Zona donde los prestó, y 
grupo a que pertenece de los com- 
piendidos en el apartado segundo de 
la Orden de la Presidencia de 5 de 
febrero de 1944.

b) Certificado del Recaudador o 
Recauda .ores a cuyas órdenes haya 
prestado sus servicios, con expresión 
del tiempo de duración de éstos, de 
las causas que motivaron su cese si 
se halla en expectación de destino, y 
si tuvo nombramiento de Agente auxi
liar ce Recaudación.

c) Certificado de antecedentes pe
nales.

d) Certificado de buena conducta.
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e) Certificado de reunir las condi
ciones que en cuanto a preferencia 
establece la disposición cuarta de la 
Orden de 5 dti febrero do 1944.

El que syscribe), en vista de las 
conoiciones de preferencia y méritos, 
designará a quien haya de ocupar la 
vacante, en vista de su idoneidad y 
aptitud.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento ce los interesados y con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 12 
de 1 a Reglamentación Nacional de 
'Irabajo para las Recaudaciones de 
Contribuciones e Impuestos del Esta
do, publicada por Orden del Ministe
rio de Trabajo de 9 diciembre de 
1948 (Boletín Oficial del Estaco” de 
18 de los mismos).

Zaragoza, 6 de febrero de 1960.— 
El Recaudador, Francisco Azorin.

QUiN i A

Núm. 742 
Combaría de Aguas aei

< Referencias: 59 - A r 57

• Visto "ei expediente sobre concesión 
de aprovechamiento de aguas del rio 
Gallego, con destino a riegos, incoauo 
por D. Valentín Márgale jo Barcelona", 
en término de ■ Zaragoza (barrio de 
Montañana);

Resultando que en instancia, de 28 
de lebrero de. 1959 compareció U. Va
lentín Márgale jo Barcelona, solicitan
do la concesión 0^ un aprovechamien
to de aguas a uerivar uel rio Gallego 
en término üc. Zaragoza (barrio dc 
Montañana),.rcon destino a riegos; y 
que abierto ei correspondiente perío
do de presentación de proyectos en 
competencia, sólo se presento el del. 
inleresauo, suscrito por el Ingeniero 
ce Caminos, Canales y Puertos D. Ma
nuel Barragan Sebastián;

ResuLanuo que dada a la preten
sión de D. Valentín Maigaiejo Barce- 
-lona la pubhciuad debida, compareció 
D. Mariano Artigas Sanz, como Pré- 
Sideme interino uel Término de Mam- 
Lias ue Zaragoza, mediante escrito ce 
íl de julio de 1959, en ei que, dcs- 
pucb de afirmar que tal como figura 
la solicitud el Sinuicato no puede sen- 
lirse perjuuicaao por una concesión 
de aguas elevadas mucho más abajo 
de su toma en el rio Gallego, se crLe 
en ,el caso de formular la oportuna 
reserva, por si llegada la explotación 
st produjuia algún perjuicio; de cu- | 

yas alegaciones se dió vista aí solici
tante, quien las contesta haciendo las 
razones que estima favorables a su 
derecho;

Resultando que informan favorable- 
•mente a la pretensión del interesado 
ei ingeniero encargado y el Abogado 
del Esiauo asesor jurídico, lijando 
aquél el caudal- del aprovechamiento 
en 20 litros por segundo de agua ce 
caudal continuo,, equivalente a 60 li-' 
tros por Segundo ue caudal en jor
nada de seis horas, con aguas eleva
das del rio Gallego en el término mu
nicipal indicado con destino al riego 
de la finca, propiedad del solicitante, 
denominada “Torre ue los Ajos”;

Resultando que trasladadas las con
diciones al interesado, por meuio de. 
cemunicación de 5 de enero de 1960 
de esta Comisaria de Aguas, s6n acep
tadas por el mismo, mediante instan
cia fechada en 18 ael mismo mes y 
año, debidamente reintegrada, y 
acompañando pólizas por valor de 
450 pesetas, que quedan adheridas e 
inutilizadas en el . original ue esta 
concesión;

Vistos los artículos 147, 150, 160 y 
concordantes de la Ley de Aguas, 
Real Decreto-iey de 7 enero de 1927, 
Oí den ministerial de 3Ó de noyiern- 
bre de 1932 y Decreto ue 29 dt no
viembre de 1947;

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente, 
siendo favorables a la concesión los 
informes, emitidos;

Considerando que la comparecencia 
habiua en el expediente por parte uel 
Término de Mamblas no tiene f u rea- 
liuad el carácter d c reclamación, 
puesto que se limita a reserva de de
rechos ante unos perjuicios hipitéti- 
cos, que consideramos que normal- 
lUcnte no se han de producir; a. la 
vista de lo informado por el Ingenie
ro .encargado y de los antecedentes 
obrantes en el expediente, lo-' cuales 
quedan en todo salvaguardado» con la 
cláusula “sin pe.r juicio " ue tercero”, 
impuesta en el condicionado de la 
presente concesión,

Esta Comisaría de Aguas del Ebro 
acuerda otorgar la concesión solici
tada por D. Valentín Margalejo Bar
celona, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

L- Se otorga a D. Valentín Marga
lejo Barcelona una concesión de 20 lí* 
nos por segundo ue caudal continuo, 
equivalente a 60 litros por segundo 
en jornada de seis horas, de aguas 
elevadas del rio Gállego, en término 
municipal del barrio ue Montañana

(Zaragoza), con destino al riego dc ia 
finca “Torre ce los Ajos”.

2.x Las obras se ajuscaián al pro
yecto suscrito en Zaragoza el 14 de 
abril dc 1959 por el Ingeniero dc Ca
minos D. Manuel Barragan Sebastián.

3.- Las obras empezaián en él pla
zo de un mes, a partir de ia fecha de 
esta concesión y deberán quedar ter
minadas en el de seis meses, conta
dos desde la misma, quedando obliga
do el concesionario a notificar por 
escrito a la Comisaria de Aguas de la 
Cuenca del Ebro el principio y fin de 
los trabajos.

4.- Una vez terminadas las obras, 
se procederá a su reconocimiento fi
lial por el Comisario de Aguas de la 
Cuenca del Ebro c persona en quien 
delegue, levantándose la correspon
diente acta, que se someterá a ia apro
bación dé ia Superioridad. *

5.8 Las obras estarán - sujetas du
rante su ejecución y‘'explotación a ia 
inspección ce la Comisaria de Aguas 
de la Cuenca del Ebro, siendo de cuen
ta. del concesionario todos ¿os gastos 
que ésta origine.

6/ Se otorga esta concesión sin 
que la Administración asegure el cau- 
c¡ai solicitado, por lo que el conce
sionario. únicamente pomá ispunér 
ael caudal que discurra por el río 
después de dotados loí actuales apro
vechamientos situados aguas arriba y 
legalmente inscritos.

7.3 Esta concesión lleva aparejada 
la conlormÍL.ad del concesionario con 
la distribución que en su dia acuerde 
la Administración del canon ce re
gulación y mejora a los aprovecha
mientos que la obtengan por obras 
ejecutadas por ef Estado.

8.3 ludas las obras que compren
de esta concesión quecan sujetas a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes ye trabajo y demás 
de carácter social, de pesca, etc.

9.3 Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de. propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

10.3 El incumplimiento, por parte 
ael concesionario1, de cualquiera de 
estas condiciones oára lugar a la ca
ducidad qe la concesión, siguiendo io? 
tramites sutalauos en ¡a Ley Genera 
d Obras Publicas y Reglamento para 
eu aplicación. ,

Lo que se hace público en este “Bo- 
¡etin Oficial” para general conoci
miento.

Zaragoza, 8 de febrero de 1966. — 
IT Comisario Jefe, Juan Reguart.
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Núm. 787
Dirección General de"Coordinación, 

Crédito y Capacitación Agraria

SERVICIO DE' POSITOS

Ag'.ncia Ejecutiva Provincial 
y Especial

D-. Julián Martínez Almagro, Agente 
provincial del Servicio de Pósitos 

, en funciones de Agente especial del 
Pósito Social c'€ Aragón;

Hago saber: Que en el expediente 
Ve reintegración ejecutiva de apremio 
que se instruye por débitos al Pósito 
Social de Aragón, por préstamo del 

. año 1956, se ha dictado con fecha 6 
del actual providencia acor 'ando la 
venta en pública subasta, ajustada a 
la% prescripciones del articulo 105 del 

-Estatuto de Recaudación, de los bie
nes del deu or que a continuación se 
■describen, cuyo acto, presidido por el 
Agente Especial con asistencia del 
Sr. Depositario del Pósito Social con
forme dispone el artículo 50 del Re
glamento de Pósitos ce 1.4 de enero 
de 1955, sa celebrará el diá 4 de 
marzo próximo, a las once horas, en 
el Excelentísimo Ayuntamiento de la 
Inmortal Ciudad' de Zaragoza:

Nombre d'el dcuo'or

D. Mariano Escuer Valdovinos.

Bienes embargados

Una finca rústica para cereal en 
término municipal de La Almolda, 
partida “Sierra”, polígono 3, parce
la 45, d^ 15 áreas 60 centiáreas, qup 
j;nd'a: Al Norte y Sur, con municipio; 
a! Este, con Francisco Lausac, y Oes- 
le, ccn Jesús Carreras. Capitalización, 
290 pesetas. Sin cargas. Valor para 
la subasta, 290 pesetas.

Otra finca rústica para cereales, en 
el mismo término municipal, partida 
“FaL as del Lugar”, polígono 14, par
cela 61, de 3 hectáreas 7 áreas y 
50 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con Mun,icipio; al Este, con Pedro 
José Val; al Sur, con camino, y al 
Oeste, con Cayetana Calvete. Capitali
zación, 3.259’60 pesetas. Sin cargas 
Valor para la subasta, 3.259 pesetas.

Otra finca rúsiiccupara cereales, en 
el mismo léimino municipal, partida 
“Rau.bas”, polígono 18, parcela 158, 
de I hectárea 72 áreas y 50 centi- 
áreas, que linda: Al Norte, con San- 
tiage Aznar; al Este, con Municipio; ' 
el Sur, con Francisco Samper, y ai 
Carie, con camino. Capitalización, pe

setas 1.828’40. Sin cargas. Valor para 
ia subasta, 1.828’40 pesetas. '

Una linca lustica para cereal, en 
c. mismo iciinmu municipal, partida 
“Pico”, puiigonc 44, parcela 66, de 
u hectáreas áreas y 75 ceiiiiáreas 
que linda: Al Norte, con Felipe Mo- 
i.alüs; ai Este, con Carmín Continen
te; al Sur, con camino, y al Oeste, 
con Ti ancisco Lausac. Capitalización, 
5.091’80 péselas. Sin caídas. Valor 
para la subasta, 5.691’80 pesetas.

Otra finca rústica para cereales, en 
el mismo término municipal, partida 
‘‘Eras Bajas”, polígono 47, parcela 29, 
Lf 5 áreas y 55 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Casilda Samper; al Este, 
con Concepción Olona; al Sur, con 
José Thpa Alós, y al Oeste, con ca
mino. Capitalización 226’40 pesetas. 
Sin cargas. Valor para la subasta, pe-1 
setas 226’40.

Otra finca rústica para cereales, en 
el mismo término municipal, partida 
“Pozos Carpid’, polígono 18, parce
la 19, de 4 hectáreas 37 áreas y 
50 centiáreas, que linda: Al Norte, con 
Manuel Lamanca; al Este, con Ma
riano Morales; al Sur, con Municipio,, 
y al Oeste, xon Florencio Morales. 
Capitalización, 8.137’60 pesetas. Sin 
cargas. Valor para la subasta, pese
tas 8.137’60.

Condiciones para la subasta

Primera. No existen inscritos tí
tulos dé propiedad de los bienes, por 
lo que el remarante, si lo hubiere, 
deberá promover la inscripción omi
tida, por los medios establecidos en 
el titulo VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde 
que- se otorgare la escritura de venta.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la Mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo- 
base de enajenación de los' bienes 
sobre los que se desea licitar.

Tercera. El rematante vendrá obli
gado a entregar en el Pósito Social 
en el acto, o dentro de los tres dias 
siguientes, el precio ce la adjudica
ción, deducido el importe del depósi
to constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que se ingre
sará en la Caja del Pósito Social, sin 
que su importe pueda ser cestinado 
a la extinción parcial del débito.

Quinta. La adjudicación puede ha- 
c.erse a calidad de ceder a un tercero.

Advertencia.—El deudor o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipote
carios en su defecto, podrán liberar 
ios bienes, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, intereses, recargos y costas 
del procedimiento.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” ce la provincia de Za
ragoza convocando Imitadores, libro 
el presente edicto en Barcelona, a 10 
de febrero de 1960.—El Agente espe
cia^ Julián Martínez.

Ndúm. 762
Mancomunidad Sanitaria Provincial

CIRCULAR

Con objeto de poder satisfacer a los 
f uncionarios c e los Cuerpos genera- 
íes sanitarios de los Ayuntamientos 
d¿ esta provincia el importe de la 
ayuda familiar correspondiente ai 
ciño actual, se interesa de los seño- 
íes Alcaldls y Secretarios dé las Cor
poraciones cabezas de partido o agru- 
f-a'ción la remisión, ^dentro del co- 
menie mes, de una relación en la 
que se detallen los nombres de los 
funcionarios, esposa y descendientes 
cdád de éstos y cuotas de cada be
neficiario en el grauo que corres
ponda.

Los Ayuntamientos cabeza de agru
pación serán los responsables de in
glesar en esta Mancomunidad el 
total importe de la ayuda, juntamen
te con los demás haberes, para lo 
cual se hallan obligados los cemás 
Ayuntamientos a ingresar en la ca
beza de partido las cuotas de todo 
el año dentro del primer trimestre 
actual, conforme a lo establecido en 
el número 39 de ia circular ce la 
Direccióji General de 17 de enero de 
1957.

Al propio tiempo se recuerda a los 
expresados funcionarios sanitarios, 
que estando en la actualidad disfru- 
tanoo de cinco quinquenios, máximo 
autorizado por la legislación anterior 
a la Ley de 26 d'e diciembre de 1958, 
tingan derecho a mayor número, con
forme a la citada. Ley, que tienen 
obligación de solicitar su reconoci
miento de la Dirección General de Sa- 
nii'ad, conforme y mediante el cum- 
piimiento de los requisitos estableci
dos por Orden cel Ministerio de la 
Gobernación de 17 d'e enero de 1959.

Dicha 'autorización será igualmente 
necesaria para el reconocimiento de 
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aquellos quinquenios vencidos con pos- 
uricrida a la referida Ley y de los 
que vayan venciendo en lo sucesivo, 
asi como de aquéllos otros que ha
biendo vencido con anterioridad a 26 
de diciembre d’e 1958 n0 hubieran 
si o reclamados por los interesados.

La falta del cumplimiento de cuan
to antecede dará lugar a la propuesta 
de sanción en cuanto a los datos so
bre ayuda familiar y a la suspensión 
en el pago respecto a los quinque
nios que necesitando del previo reco
nocimiento por la Dirección General 
de Sanicad no se acredite documen- 
talménte este requisito.

Zaragoza, febrero de 1960.—El De
legado de Hacienda, Presidente, Ba- 
silides Marcos. ■ ,

5 EeCi ON SEXTA
Núm. 778 -

MESONES DE 1SUELA

D. Clemente Chueca Sisamón, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Mesones de Isuela;

Hace saber: Que solicitada la devo
lución de fianza por el contratista 
de las obras de construcción del gru
po escolar de esta localidad, se hace 
público, en cumplimiento cel articu
le 88 cel Reglamento de Contrata
ción, a fin de que puedan presentar
se- las reclamaciones a que haya lu
gar en el plazo de quince días.

Mesones dg Isuela, 9 de febrero de 
1960.—El Alcalde, Clemente Chueca.

Núm. 773

URR1ES

Se hace público que el Ayunta
miento, acc-dienc'o a lo solicitado por 
ics vecinos con derecho al disfrute de 
parcelas de labor y siembra en el 
monté comunal “Alero’*, para su ex
plotación colectiva, tiene acordada la 
adjudicación dc su cultivo integro 
bajo modalidad de arrénc"amiento o 
aparcería, bajo el pliego de condi- 
-ciones que está de manifiesto en la 
Secretaria municipal, con’ra el que 
pueden formularse reclamaciones por 
término de .cuatro días, reducido con
forme al artículo 19 del Reglamento 
de Con ti ai ación, en razón de urgen
cia.

Urriés, 10 de enero de 1960.— El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

AüMlsmtlüM bí jUSLu;, ‘

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 757
. _ JUZGADO NUM. 1

D. José d’e Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia cel Juzgado ■ número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Por el presente y a los 

electos de la Ley de 26 de julio de 
1922, hago público quc por providen
cia de hoy he tenido por instada la 
declaración del estado de suspensión 
cíe pagos- del comerciante de esta 
plaza D. Antonio Béseos Pérez (Cá- 
cliz, 1), y nombrado único Interven
tor dc las operaciones del deudor al 
Banco Español de Crédito, del primer 
tercio de acreedores.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez de febrero de mil no
vecientos sesenta.—El Juez, José de 
Luna Guerrero.— El Secretario, Luis 
Márquez.

Núm. 784
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación y requerimiento
Por el presente se hace saber a 

Femando López Tutor y a su mujer, 
Petra Aneréu Diestro, vecinos que fue
ron de Zaragoza (calle Ansó, 3, du
plicado l.9), y cuyos paraderos se des
conocen, o, en su caso, a sus here
deros, que por Decreto de 4 de junio 
de 1959, se les ha concedido inculto 
del resto de la sanción económica 
p ndiente de cumplimiento o ejecu
ción, y que les fue impuesta por, la 
Jurisdicción de Responsabilidades Po
líticas, y a la vez se les requiera para 
que precisen si existen actualmente 
i\ tenidos o embargados bienes de su 
[nopidad/ para en caso - afirmativo 
acordar la cancelación.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, firmo el pre
sente en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a nueve de febrero de mil nove
cientos sesenta. — El Secretario, Luis 
Márquez.

Núm. 777
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez do instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital por provi
dencia Ce esta fecha, dictada en la 

ejecutoria dimanante de la causa nú
mero 271 de 1959, sobre robo, contra 
José Jiménez Torres, en ignorado pa 
radero, se notifica al expresado pena
do que per sentencia de fecha 18 de 

‘'diciembre último, de la lima. Audien
cia Provincial, se condenó al mismo 
a la pena de 1.000 pesetas de multa 
y al pago de las .costas procesales, 
. sí como a que abone a la Comuni
dad perjudicada en la cantidad te 
254 pesetas, como indemnización de 
perjuicios, a cuyo pago -de multa, 
cestas e indemnización se le re- 
qu ¡ere.

Y para que la notificación acoceada 
pueda insertarse en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, libro la presen
te que firmo en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a diez de febrero de 
mil novecientos sesenta. — El Secre
tario, Francisco Solchaga.

• Núm. 767 
JUZGADO NUM. 4

D. José d’e Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad dc Za
ragoza;
Hago saber: Que 7n este Juzgado, 

al número 291 de 1959, se tramita 
expediente de suspensión de pagos a 
instancias de la Entidad Mercantil 
“Agroférricas Aragón”, S. A., repre- 
,pintada por el Procurador señor Ve- 
lasco, en el que por auto dc este día 
he declarado a dicha entidad en esta
do de suspensión de pagos e insol
vencia pfovjsional por ascender el ca
pital activo a la cantidad de pese
tas 14.305.751’16 pesetas y el pasivo 
a 9.833.909’69 pesetas, y convocando a 
Junta de acreedores el día 30 ce mar
zo próximo, a las once horas de su । 
mañana, en la sala-audieqcia de este 
Juzgado.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 10 d’e la 
Ley ce 26 de julio de 1922.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez de febrero d’e mil no
vecientos sesenta. — El Juez, José de 
Luna Guerrero.—El Secretario, Vicen
te Herce.

Núm. 782 
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación

En virtu ’ de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de esta villa 
y su partido en providencia dictada 
en carta-orden de la Superioridad di
manada de sumarie 29 de 1950, sobre 
robo, contra otros y Lucrecia Alvarez
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. SápdKeZj se cita a los testigos D.? Ado
ración Carbonell Jiménez y Miguel 
Jiménez Clavería, vecinos de Ejea de

Caballeros, y actualmente en ig- 
/ 1a o paradero, para que asistan al 
juicio oral del indicado sumario ante 
la lima. Audiencia Provincial de Za
ragoza oí día 7 de marzo próximo, a 
las once de la mañana,- bajo aperci
bimiento de lo qué' hubiere lugar en 
derecho.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” c'e la provincia expido la 
presente en Ejea de los Caballeros a 
once de febrero de mil novecientos 
sesenta. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 763

SANTA MARTA DE ORT1GUE1RA

D. Juan-Aníonio Cruz Requejo, Juez 
de primerá instancia de la villa de 
Santa Marta de Ortigueira y su par
tido; ' . •
P i ei presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue ejecución de 
sentencia recaí a en el juicio decla
rativo de menor cuantía número 35 
de 1957, instado por el Procurador se
ñor Suáfez Martínez, en representa
ción de D. José Filgueira Rubido, ma
yor de edad, casado, incustrial y ve
cino del Puerto de Cariño, en este par
tido, contra D. .Eduardo Adiego Aciie- 
gc, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Zaragoza (calle Latassá, 
número 35, principal), (eclarado en 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, en-cuyos autos, y a instancia de 
la parte ejecutante, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho dias, los bienes muebles que 
fueren embargados como d€ la pro
piedad de dicho deudor ejecutado y 
justipreciados- por el perito designado 
en las cantidades que luego se dirán, 
siendo la relación de dichos bienes 
como sigue:

l.9 Un despacho compuesto de 
mesa con cinco cajones laterales y 
l íiO central, con luna cc cristal, un 
fichero de madera con tres puertas de 
cristal y una máquina de escribir 
marca “Undervood”, número 2149029. 
Valorado en 11.000 pesetas..

2.9 Un salón de estar compuesto 
de-dos confortables tapizados en rojo 
y una mesa camilla, una estantería 
para libros, un aparato de radio con 
mueble bar, un frigorífico en blanco 
de 1’20 metros de altura por 0’80 me
tros de ancho, una araña de cristal de 
cinco brazos y una máquina d'e coser 
marca “Singer”. Su valor, 12.500 pe
setas.

3.9 Un recibidor compuesto por dos 
sillas tapizadas de gris, una lámpara 
metálica artística y un trinchante con 
luna biselada, Tasado en 1.00Q pesetas.

4.9 Un armario de luna con tres 
puertas, la del centro con luna exte
rior. Valorado en 2.500 pesetas.

5.9 Un armario de dormitorio con 
dos puertas de madera. Valorado en 
1.650 pesetas.

6.9 Una cocina eléctrica de tres 
platos. Valorada en 2.150 pesetas.

Los bienes anteriores, cuyo valor 
total asciende a 30.800 pesetas, se en
cuentran depositados en el domicilio 
del deudor, en la persona de la espo
sa del mismo, D.3 Pilar Sampériz.

La subasta, abordada por proveído 
de hoy, se celebrará en la sala de 
audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia el día 3 de marzo próxi
mo, a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones:

I.9 Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de tasación.

2.- No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3.3 Podrá hacerse el remare a cali
dad de cederlo a un tercero.

4.9 Los gastos posteriores a la ad
judicación de los bienes serán de 
cuenta del rematante.

Dado en la villa de Santa Marta de 
Ortigueira a veintinueve de enero de 
mil novecientos sesenta. — El Juez, 
Juan-Antonio Cruz. — El Secretario 
judicial, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 758
' JUZGADO NU Mi 1

D. José-Luis Sanios Benito, Secretario 
del-Juzgado municipal número 1 de 
los de la Inmortal Ciú’dad de Zara
goza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 748 de 1959 seguido ‘en este 
Juzgado, -sobre lesiones por agresión 
a José Navarro Tello, contra Ramón 
Giménez G'iménez, (a) “el Pájaro”, se 
ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo dicen:
“En Zaragoza a 9 de febrero de 

1960.— El señor D. Francisco de Asís 
Sancho Rebullida, Juez municipal de 
este Juzgado número 1; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación ce la acción pública, / Maria
no Giménez Giménez y Ramón Gimé
nez Giménez, (a) “el Pájaro”, de la 
otra, como denunciados, cuya eoad y 
demás circunstancias ya constan an- 
tefiormente, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Ramón Giménez Giménez, (aj “el 
Pájaro”, como autor responsable de 
una falta Ge lesiones del articulo 82 
del Código Penal, a la pena de vein
te días de arresto, pago de las costas 
del juicio y a que indemnice a José. 
Navarro Tello en las cantidades que 
por asistencia méaica y jornales no 
devengados se justifiquen en período 
de ejecución de sentencia; absolvién- 
duse a Mariano Giménez Giménez. .

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. —"Francisco 
Sancho.” (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada por el señor Juek, qué la dictó 
estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma a Ramón Giménez Giménez, (a) 
“el Pájaro”, por su ignorado parad?- 
ro, expico el .presente, cumpliendo lo 
mandado, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a diez de febrero de mil 
novecientos sesenta. — El Secretario, 
José Luis Santos.
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